
 
 
 

Asistentes: 
 

Salva Satorres  
Inmaculada Chiva 
María Jesús Perales 
Raquel Conchell 
Genoveva Ramos 
Norma González 
Borja Mateu 
Oscar Cubo 

 

Excusan asistencia: 
Amparo Calatayud 
Enrique Castillejo (no ha podido entrar en la sesión ya que le pedía un código) 

 
Comienza la sesión a las 12.35, en la salaZoom 

https://uv-
es.zoom.us/j/99589908240?pwd=SzFVZ0NPaUw3Q3E2SW8vQUUwcVlmdz09 

 
 
 

1.- Aprobación, si procede, de las actas de la sesión anterior. 
Se aprueba, por asentimiento, el acta ordinaria del 11 de julio del 2023 

 

2. Informaciones de la vicedecana y coordinadora de prácticas. 
Inma Chiva informa: 

- Las sesiones de elección de prácticas del alumnado de pedagogía y educación social 
serán los días 19 de septiembre y 22 de septiembre respectivamente, retrasándose una 
semana ya que la matricula del alumnado no finaliza hasta el 15 de abril. 

- Se enviará a los departamentos un correo pidiendo al profesorado que conteste un 
cuestionario especificando su código postal de referencia, así como los ámbitos de 
intervención preferentes. Se informa que se introducirá un ámbito de intervención 0 o 
transversal lo que significará para el profesorado que lo elija que no tiene preferencia 
por ámbito, sino que quiere que se le asignen centros por cercanía a su domicilio.  

 

3. Aprobación, si procede, solicitudes de autopracticum 
 
Se presentan 44 autopracticums en pedagogía y 32 en educación social. Se dan todos por 
aprobados a excepción de aquellas que no tienen la justificación, las que les falta la solicitud de 
los centros y aquellas solicitudes de centros que ya aparecen en el listado de centros publicado 
previamente. 
 
 

4. Aprobación, si procede, de los reconocimientos por experiencia profesional 
 
Se han aprobado los reconocimientos por experiencia profesional del Practicum II de educación 
social de los siguientes alumnos/as: 

Acta de la comisión de prácticas de la Facultat de Filosofia i CC. de l’Educació, celebrada el 6 de 
septiembre de 2023 



Thiago Soler Villarroya 
Carles María Boira Crespo 
Álvaro López Lozano 
María Teresa Quiles Casañ 
Sofia Juárez Giner 
Sofia Domínguez Pérez 
 
Se ha denegado el reconocimiento del prácticum II de educación social a Alfonso Vicente Crespo 
Faya, debido a que las competencias desarrolladas como educador especial no son convalidables 
por las del prácticum de educación social, además los certificados de la empresa presentados 
son del 2018 y 2019. 
 
Se ha discutido la posibilidad de cambiar los criterios respecto a los reconocimientos por 
experiencia profesional para el curso que viene. Se ha hablado de la necesidad de establecer 
como criterio parar otorgar este reconocimiento la necesidad de realizar una memoria de 
prácticas donde se realice por parte del alumnado una reflexión respecto a las intervenciones, 
competencias… realizadas en su puesto de trabajo y que se relacionarían con la figura de un 
educador/a social. 
 

5. Asuntos de trámite. 
 

No hay 

 
 

6. Turno abierto de intervenciones 
 
No hay 
 


